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De c io s y pu n t o  d e s u s c r ipc ió n PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

. Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30
¿MERO. » 12 > » 22,50 » 45

í‘‘ RtoSCriPcion0s se solicitarán en la Administración 
^'IN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se

tas (] 9racla> callo de Ramón y Cajal ntim. 66.
*6liibr fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Los Aanza’ Giro postal ó Letra de fácil cobro.

1 .eCpi, yontamiontos vienen obligados al pago de la 
i-ag PCjoii. Este es adolantado.

I,dia^lrt.as que contengan valores deberán ir certifi- 
.Lo$ ^."‘rígidas á nombre <iel Administrador.

0h¿m6r061ne Ke reclamen después de transcurri- 
‘■pteei^0 d’as *16806 su publicación, sólo se servirán 
tOftÍ6nt° d® venta, o sea a 25 céntimos los del año 

,e y a BO los de anteriores.

_ , émtl moa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivQ como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

? ^¡Ok^8 obliSan en 1» Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
t $l1 ur ° ^^r‘ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

l ‘Omulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
i^vi^.^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de

.esde Que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
|66v íV' P'"'a loí demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmedintamenteque los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta oí recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os

el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^rín • ^°ña victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 

su 1')e de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
. be ‘mP°rtante salud. 
i a ’RUal beneficio disfrutan las demás personas de 

Rusta Real Familia.
’ (Gaceía 7 muyo 1914 )

SECCION QUINFA

^n&Uniento de la hmorUl Ciudad de Zaragoía.
' acuerdo de esta Corporación se saca a 

c?ía pública el servicio de la inutilización 
(|Q y despojos insalubres en el Matadero 
ahos‘Sta ciudad, durante el tiempo de cinco

^8 acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, a 
n°e horas del día inmediato posterior al en 

ti RjJ^Wine el plazo de treinta, contados desde 
Rúente al de la publicación de este anun- 

’lbj el Bo l e t ín  Of ic ia l , bajo la presidencia
Alcalde o Teniente de Alcade en quien 

'‘tip!-. e* con asistencia de un Sr. Concejal en 
^¡p'^Cntación del Excmo. Ayuntamiento, y se 

lf'a‘*á con arreglo a lo prevenido en la 
i'i'Qy'^ciún para la contratación de servicios 
hí)- ^cíales y municipales de 24 de enero de 

p conforme al pliego de condiciones que 
, a úe manifiesto en la secretaría munici- 

’ 0 admitiéndose proposición que no sea en

baja del tipo de dos mil pesetas con que el Ayun
tamiento subvenciona el servicio.

Los licitadores deberán presentar sus propo
siciones dentro del plazo fijado en la regla 4? 
del artículo diez y siete de la referida instrae- 
oión y con sujeción al modelo inserto al fina), 
haciéndolo en papel sellado de la clase undéci
ma con un sello municipal de veinticinco cénti
mos y en pliego cerrado, acompañando además 
la cédula personal corriente y el resguardo del 
depósito que habrán consignado en la Caja mu
nicipal o en la general de Depósitos de la pro
vincia, importante la soma de cien pesetas co
mo depósito provisional, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta.

Los licitadores que sean representados por 
otra persona, deberán acompañar poder nota
rial bastanteado por alguno de los letrados ase
sores D. Marceliano Isábal o D. Pascual Comín.

El rematante, dentro de los diez días siguien
tes al en que se le comunique oficialmente la 
aprobación de la subasta, ampliará el depósito 
hasta la suma del 10 por 100 del tipo anual en 
que se apruebe y adjudique el remate, cuyo de
pósito definitivo no podrá retirar hasta la ter
minación del contrato.

Se hace constar que ha transcurrido el plazo 
de diez días fijado en el art. 29 de la Instruc
ción, sin que se haya producido reclamación 
alguna.

Los gastos de anuncios, papel y demás que 
se originen en la tramitación del expediente se
rán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Zaragoza, 7 de mayo de 1914.—El Presiden-
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te, A. Palomar de la Torre. — Por acuerdo de 
S. E., M. Berdejo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, habitante en la calle de....., 

número...., enterado del anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego 
de condiciones que ha estado de manifiesto para 
la subasta del servicio de inutilización de las 
carnes y despojos insalubres en el Matadero de 
esta ciudad durante cinco años, se compromete 
a realizar dicho servicio por la suma anual 
<16.... , pesetas (en letra,) para lo cual acompa
ña los documentos exigidos en el mismo.

(Fecha.)
(Firma.)

* * *
Acordado por este Exorno. Ayuntamiento la 

adquisición de cuarenta toldos de lona ya con
feccionados, más dos para las fachadas princi
pales con destino al Nuevo Mercado, se anuncia 
público concurso a fin de que los que deseen 
tomar parte en el mismo puedan presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

A dichas proposiciones, redactadas en papel 
sellado de la clase 11.a y un timbre municipal de 
25 céntimos de peseta, habrán de acompa
ñarse la cédula personal del firmante y mues
tras y precios de los géneros que se ofrezcan, 
presentándose dichas proposiciones en el Ne
gociado de la Comisión de Hacienda de la Se
cretaría municipal.

El pliego de condiciones estará a disposición 
de quienes quieran examinarlo durante el plazo 
del concurso y horas hábiles de oficina en el 
Negociado de Hacienda.

Zaragoza, 6 de mayo de 1914. — El Alcalde 
Presidente, A. Palomar de la Torre. — Por 
acuerdo de S. E., M. Berdejo.

Aícaldia de la Inmorhl Ciudad de Zaragoza.
Por acuerdo de este Ayuntamiento se concede 

un plazo hasta el treinta de junio próximo para 
verter escombros en la margen desecha del río 
Ebro junto a la puerta del Sol, con sujeción a . 
las instrucciones que indique el obrero muni- I 
cípal que para este objeto se hallará en aquel 
punto.

Lo que se hace público por el presente para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 7 de mayo de 1914. — El Alcalde, 
A. Palomar de la Torre.

DISTRITO MINERO Dr/zARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Di8 r
to minero de Zaragoza; ,
Hago saber: Que por decreto del Sr. Go D 

nador civil de esta provincia se ha admitid01, 
cha de hoy, a D. Bonifacio García Jiménez, 
ciño de Zaragoza, una solicitud que ha preS 
lado en 9 de los corrientes pidiendo la c0U|eí 
sión de 560 pertenencias para una mina de sa 1 
de potasa con el nombre de <Carnalita», ou'n 
ro 1.206, sita en el término de Remolinos, pa e 
je llamado Barranco del Agua, de la Salina J
la Piquera. r

La designación de este registro se hace P 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el cen!'o.j0. 
la puerta de la ermita del Cristo, sita a la 
recha aguas arriba del Barranco de! 
desde dicho punto se medirán 390 
Norte para colocar la i? estaca; de 1.aa2- - 
metros al Este; de 2.a a 3.a, 1.500 metros al1 
te; de 3.a a 4.a, 1.500 metros al Este; de 4. a ' * 
2.000 metros al Norte; de 5.a a 6.a, 2.000 me 
al Oeste; de 6.a a 7.a, 1.000 metros al Sur; de ¿ 
a 8.a, 1.300 metros al Oeste; de 8.a a 9. , jj 
metros al Sur; de 9.a a 10.a, 400 metros al a 
de 10.a a 11.a, 1.000 metros al Sur, y de,1 . 
1 .a, 600 metros al Este; cerrándose el perim 
de las 560 hectáreas solicitadas. 0.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se 
cía al público para que la persona o P61,80:^ 
que se creyesen perjudicadas por la conceS r. 
de este registro hagan las reclamaciones oí 
tunas dentro del plazo improrrogable de se8 
ta días señalados por la Ley. . qa.

Zaragoza, 18 de marzo de 1914.--Carmel0 
larnier. __

SECCION SEXTA
Aguilón. i

Hasta el día 20 del actuaf se admitirán j 
secretaría de este Ayuntamiento las ®*ter n 8u 
nes que los contribuyentes hayan j 
riqueza rústica y urbana, previa presentí 
de los documentos legales. ,

Por término de cinco días permaneced 
puesto al público, en la secretaría "e 
Ayuntamiento, el recuento general de g^0 
ría formado para el año próximo de 

Aguilón, 2 de mayo de 1914. — El Ai 
Mariano Bersabé.

Alfamén. 0|
Formado el recuento de ganadería P^^ji- 

próximo año de 1915, queda expuesto al P‘ 
co, en la secretaría del Ayuntamiento, due0|fl. 
el plazo de cinco días, a los efectos de i 
mación. ii .h IJ0'

Alfamén, 6 de mayo de 19H, — 
Bernardo Pérez.

Ei I Bo l b t ín  o f ic ia l  m'imei-o 67 dd clin 19 di, marzo 
<lc1 u'.o ncLUid. se itiserló una Bollolltid do donUneia de 
la ruina de sales de potasa llamada «Cariialita», número 

LX- ,v por hnbuvsu patlccido un error ile pliinia ni re.- 
duelíil' la designación del registro, se Inserta nuevurnen- 
te di -pilos do corregido el error, quedando sin efe lo la 
prlineru designución.

Biota. ae de
Cenfoooionado el recuento de toda 

ganados que ha de tributar en Ja contri0 

pecuaria de 1915, se halla de manili^0- 
secretaría de este Ayuntamiento, por I01 
de cinco días.
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^U^yo8’ 5 d6 may0 d6 19141 " El A1ca,de> Blas 

■ * » *
a.el dla del aot,iali se admitirán en la 

alte^ a.r‘a del Ayuntamiento de esta villa las 
fpj .lac,oues que los contribuyentes hayan su- 
PiG? 6n •8U r’ííueza ’ústica y urbana, previa 

do l°s documentos que las jus- 
U,"iuen.
^u^yo8’ 5 de mayo de 19141 ~ E1 AIca,de« Blas

* * *
d6 ^quidaciones del presupuesto definitivo 
Con i 6 Municipio, correspondientes al año 1913, 
p,. as relaciones de deudores y acreedores y 
PueVfl.')Uesl:o,relund*do de ^^14, se hallan ex- 
«n e -taS al Publico, por término de quince días, 
diente8601 etarí8 m,,n,c,Pa1’ a los efectos pro- 

hiey^’ 5 de may° de W14. — El Alcalde, Blas

p Calmarza.
recuento general de ganadería de este tér- 

0 municipal, formado para el año 1915, se 
Was' < xPuesto al público, por espacio de cinco 
cio p,8 ?On^ar desde la publicación de este anun-

. a la secretaría municipal.
i foes8101*81?0 SG admitirún por todo el presente 

contr^h dlclla oficina las altas y bajas que los 
rQsf.1 J,1yentes hayan sufrido en sus riquezas 
tioenm y urbana’ Previa la presentación de los 
lÍ8feninenil08 Públioos Q,ie acrediten haber sa

n । 0 l°s derechos reales a la Hacienda.
Jüan !Sa,‘za’ 7 de raay° de 1914. —El Alcalde, 
tirhh Manuel Cortés.—P. A. de la J. P., el Se- 

etario, Pedro Beltejar, 
p Carenas.

esPac*° de cinco días queda expuesto al 
°/ 6n Ia secretarm del Ayuntamiento, el 

,n/G Sei>eral de ganadería de esta villa
C» J iJ* a los o^60^08 reglamentarios.

5 de raay° de 1914.— El Alcalde, 
a(luín Melendo.
P Castejón de las Armas.

tie e?lfmado el recuento general de ganadería 
tie pjiJórmino municipal para el próximo año 
cio (i se halla expuesto al público, por espa- 
t9U]if0 Clnco días, en la secretaría de este Ayun

tO’ contados desde el siguiente al en que 
i ? 61 Presente anuncio qn el Bo l e t ín  Of i- 
16 Ia provincia, a los efectos reglamenta-

líl^ptejón de las Armas, 4 de mayo de 1914.— 
i’io. Ca|de, y D. S. O., Manuel Sicilia, Secreta-

%6Alalla vacante la depositaría municipal de

i^^yuntsiniento oon el haber de 25 pesetas
flRPire R desempeñarla presentará la 

6n esta A’esldfa durante el plazo de
^í6m I8i rutados‘düsdti la piiblioauióu del 

anuncio.
de mayo de 1914.—El Alcalde, Mi

* Caserna.

Egea de los Caballeros.
En el expediente instruido por esta Alcaldía 

para el deslinde de una parcela del Estado 
aneja a la carretera de Gallur-Sangüesa, entre 
los kilómetros 32 al 33 de la misma, de confor
midad con lo dispuesto en la Real orden de 27 

. de mayo de 1846, se ha dictado providencia, 
dis[X)DÍeudo que la práctica de dicho deslinde 
tenga lugar definitivamente el día 20del actual, 
a las once de la mañana.

Lo que se hace público para que llegando a 
conocimiento de los propietarios de las fincas 
colindantes con la indicada parcela, puedan 
presenciar dicho acto y presentar las reclama
ciones que a su derecho convengan.

Egea de los Caballeros, 5 de mayo de 1914.
—El Alcalde, Justo Toro.

Jarabaj.
Habiendo desaparecido el día 4 del actual 

una yegua de la propiedad del vecino de este 
pueblo D. Manuel Benedí Escolano, cuyas se
ñas son: pelo negro, alzada 7 cuartas, de edad 
12 años, con el hierro de la pierna derecha de 
la ganadería Soria, se ruega a la persona que 
la haya recogido se sirva dar cuenta al dueño o 
a la Alcaldía. •

Jaraba, 7 de mayo de 1914.—El Alcalde, An
tonio Adrado.

La Muela.
Queda expuesto al público, por el tiempo re

glamentario, en la secretaría del Ayuntamiento, 
dqrante las horas de oficina, el recuento gene
ral de ganadería de este distrito correspondien
te al año actual.

La Muela, 5 de mayo de 1914. — El Alcalde, 
P. O., Marciano Ibáñez, Secretario.

Langa,
Las liquidaciones, con sus correspondientes 

relaciones de acreedores y deudores del presu
puesto de 1913 y refundido para 1914, se hallan 
de manifiesto al público, por término de ocho 
días, en la secretaría del Ayuntamiento.

Langa, 6 de mayo de 1914.—El Alcalde, Cris
tóbal Rodrigo.

Longares.
Practicado el recuento general de ganadería 

de este término, se halla expuesta al público la 
correspondiente relación general, por término 
de cinco días, en la secretaría municipal, a los 
efectos y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4? del reglamento de 30 de septiembre 
de 1885.

Longares, 6 de mayo de 1914. — El Alcalde, 
Francisco Marañés.

Magallón.
_ Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, a consecuencia del padeoimionto de una 
enfermedad que le imposibilita para el ejercicio 
de la profesión, se halla vacante ia plaza de 
Practioatitti titular de esta villa, dotada oon el 
haber anual de 25 pesetas, satisfechas por tri- 

mestrea venoidoa dal presupuesto muuialpal.
Los solicitantes dirigirán sus instancias a esta 

Alcaldía en el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de publicación de este anuncio,
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a tenor de lo dispuesto en el Reglamento de 
partidos médicos de 11 de junio de 1891.

Magallóu, 4 de mayo de 1914. — El Alcalde, 
Juan Antonio Gascón.

Moneva.
Por término de cinco días, contados desde el 

siguiente al que aparezca el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, perma* 
nerá expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, el recuento general de ga
nadería formado para el año próximo de 1915.

Moneva, 5 de mayo de 1914.—El Alcalde, Jo
sé Raquero.

Morés
Hasta el día 25 del presente mes se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas a los efectos de la contribución territo
rial, pecuaria y urbana para el próximo año 
1915, previa la presebtación de documentos le
gales que justifiquen haber satisfecho el im
puesto de Derechos reales.

Morés, 6 de mayo de 1914. — El Alcalde, 
J. Crespo Jimeno.

Perdiguera.
Durante el mes actual se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su ri
queza amillarada, previa presentación de docu
mentos legales que acrediten haber satisfecho a 
la Hacienda pública los Derechos reales corres
pondientes.

Perdiguera, 1.°de mayo de 1914.— El Alcal
de, Mariano UsÓn.

Rueda de Jalón.
Por los términos de Instrucción se encuentra 

expuesto al público, en la Secretaría municipal, 
el recuento do la ganadería que ha de servir de 
base a la contribución pecuaria para 1915.

Igualmente se admitirán en la propia oficina 
las alteraciones que los contribuyentes hayan 
tenido en sus respectivas riquezas.

Rueda de Jalón 4 de mayo de 1914.—El Al
calde, Mariano Arcega.

Samper del Salz.
Hasta el día 20 del presente mes se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana, previa pre
sentación de los documentos legales que lo jus
tifiquen.

Samper del Salz, 5 de mayo de 1914.—El Al
calde, Bertoldo Gómez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los a'percibmie'ntos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por les Jueces o Tribunales respeclitos a las per
sonas que a continuación se eapr^san, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del léimino que se les 
Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódii o oficial, con arreglo a los artículos 118 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

MARÍA DE LORETO, Felicidad; y
MARTÍN ROYO, María: cuyos domicilios so 

ignoran; comparecerán, el día veintiséis del c , 
rriente, a las diez, ante la lima. Audiencia p1'^ 
vincial de Zaragoza, al juicio oral de la cauS' 
seguida contra Antonia Jarías, sobre corrupci 
de menores.

SANTAMARÍA NAVARRO, Cecilio de; de 
treinta y un años, casado, natural de B'ilb*^. 
te, vecino de Zaragoza, que vivía en la ca 
del Heroísmo, números cincuenta y cincueo 
y dos; comparecerá ante la Audiencia provi 
cial de la ciudad de Zaragoza el día diez y 1111 । 
ve de mayo actual, a las diez de la mañana- 
objeto de asistir como testigo al juicio ora*./)n 
la cansa seguida en el Juzgado de instruc01 
del distrito del Pitar contra Feliciano Ma 
Castel, sobre contrabando de tabaco.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ta razona.
D. Alfredo Cabello Casaos, Abogado, Juez m11

nicipal de la ciudad deTarazona; q
Por el presente edicto hago saber: Que P- 

atender al pago de principal y costas rech1 , 
das en el juicio verbal civil instado por b 
nabé Navarro Bohilla, contra Jorge Hernán^ 
Morales, de esta vecindad, se saca a la vecb' 
pública subasta, por segunda vez, con 
del veinticinco por ciento de la tasación, Ia 1 
guíente tinca embargada al deudor. * etfl 

Mitad de una casa proindivisa, sita .en.e^t() 
ciudad, y su calle Larga, número ve*niL“I1(C 
antiguo y veinticinco moderno; confronta^ 
por derecha entrando con otra de Justo AP^., 
te, hoy Ignacio Molina; por izquierda con 
guel García Malo, hoy Nolasco Villanuev^; 
por espalda con corral de herederos de A.p 
te, hoy Juan Zaldívar: tasada en novecie* 1 
veinticuatro pesetas. qq|a.

La segunda subasta tendrá lugar en 1» 6 j'. 
audiencia de este Juzgado, plaza de la j0| 
ex convento, piso tercero, el día veintiocho 
actual, a las diez horas, bajo las condicione^
guientes: . .0g

1? Para tomar parte deberán los hoita( jy 
consignar previamente en la mesa del Juz» f 
una cantidad igual, por lo menos, al 
ciento del valor que sirve de tipo a la su ’ ¡,ali

2? No se admitiián postaras que no cu ifl, 
las dos terceras partes del avalúo, pudiem। 0
cerse a calidad de ceder el remate a un .r si

3.a No constan los títulos de propi®^a ,¿6 
el certificado de cargas unido a autos, 1 ^va, 
aparece que la totalidad de la casa está 
da con hipoteca de dos mil doscientos 1 ‘ 
con el interés del seis por ciento anual p°* 
critura de seis de mayo de mil ochocienN-^jo 
senta y tres a favor de los cónyuges H 
García y Petra Zueco. . piil

Dado en Tarazona, a cuatro de mayo d por 
novecientos catorce. — Alfredo Cabello. ■' 
su mandado, Antonio Fernández.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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